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Viceconsejería de Medio Ambiente       
Gobierno de Canarias 
C/Profesor Agustín Millares Carló, 18 
Edificio Servicios Múltiples II – 5ª planta  
Las Palmas de Gran Canaria 
 
 
 
EL GUINCHO – ECOLOGISTAS EN ACCIÓN, con domicilio a efectos de notificaciones de 
c/Blas Cabrera Felipe s/n, Antiguo Parador, en Arrecife de Lanzarote, y correo electrónico 
elguincholanzarote@gmail.com,  
 
 

     EXPONE 
 
1.- La Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el BOC nº 79 de lunes 27 de abril de 2009, publica anuncio por el que somete al trámite de 
información pública el proyecto de decreto que regula la práctica de la cetrería en la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 
 
2.- Se anuncia un período de información pública de 15 días hábiles a fin de que cualquier persona 
física o jurídica pueda hacer valer “intereses que puedan verse afectados” por la aprobación de 
dicho proyecto normativo. 
 
3.- Se abre información pública, según el mismo anuncio, en  conformidad con lo establecido en el 
artículo 24.1.c) de la Ley 50/1997. 
 
4.- Se abre información pública, según el mismo anuncio, en concordancia con el artículo 18.1.f) de 
la Ley 27/2006. 
 
 

      ALEGA 
 
1.- FALTA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 24.1.C) DE LA LEY 50/1997. 
 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, establece a propósito del Procedimiento de elaboración de los 
reglamentos: 
 
Artículo 24. Del procedimiento de elaboración de los reglamentos. 
 

1. La elaboración de los reglamentos se ajustará al siguiente procedimiento: 
 
Elaborado el texto de una disposición que afecte a los derechos e intereses legítimos de los 
ciudadanos, se les dará audiencia, durante un plazo razonable y no inferior a quince días 
hábiles, directamente o a través de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la 
Ley que los agrupen o los representen y cuyos fines guarden relación directa con el objeto 
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de la disposición. La decisión sobre el procedimiento escogido para dar audiencia a los 
ciudadanos afectados será debidamente motivada en el expediente por el órgano que 
acuerde la apertura del trámite de audiencia. Asimismo, y cuando la naturaleza de la 
disposición lo aconseje, será sometida a información pública durante el plazo indicado. 

 
Este trámite podrá ser abreviado hasta el mínimo de siete días hábiles cuando razones 
debidamente motivadas así lo justifiquen. Sólo podrá omitirse dicho trámite cuando graves 
razones de interés público, que asimismo deberán explicitarse, lo exijan. 
 
 

Una vez más de ha prescindido del trámite formal de AUDIENCIA a los ciudadanos y a  las 
organizaciones y asociaciones reconocidas por la Ley que los agrupen o los representen y cuyos 
fines guarden relación directa con el objeto de la disposición. 
 
Las asociaciones vinculadas en este caso son de dos tipos: las sociedades colaboradoras de 
cazadores, los Consejos Insulares de caza y las Asociaciones relacionadas con la defensa de la 
naturaleza. 
 
El incumplimiento de este trámite legal es motivo de nulidad del procedimiento. Solicitamos que se 
inicie un procedimiento cumpliendo de forma estricta las previsiones del art. 24.1.c) de la Ley 
50/1997 y que incluya a  organizaciones y asociaciones reconocidas por la Ley que los agrupen o 
los representen y cuyos fines guarden relación directa con el objeto de la disposición. 
 
 
2.- INCUMPLIMIENTO DEL TRÁMITE DEL ART. 18.1.F) DE LA LEY 
27/2006. 
 
La LEY 27/20061, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, establece a propósito 
de las normas relacionadas con el medio ambiente: 
 

Artículo 18. Normas relacionadas con el medio ambiente. 
 

1. Las Administraciones públicas asegurarán que se observen las garantías en materia de 
participación establecidas en el artículo 16 de esta Ley en relación con la elaboración, 
modificación y revisión de las disposiciones de carácter general que versen sobre las 
materias siguientes: 

 
f. Conservación de la naturaleza, diversidad biológica. 
 

El borrador del proyecto se refiere por tanto expresamente a esta materia como objeto de la norma: 
conservación de la naturaleza y diversidad biológica.  
 
Las garantías del art. 16 son las siguientes: 
 

Artículo 16. Participación del público en la elaboración de determinados planes, programas 
y disposiciones de carácter general relacionados con el medio ambiente. 

                                                 
1 LEY 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación 

pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente  
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1. Para promover una participación real y efectiva del público en la elaboración, 
modificación y revisión de los planes, programas y disposiciones de carácter general 
relacionados con el medio ambiente a los que se refieren los artículos 17 y 18 de esta Ley, 
las Administraciones Públicas, al establecer o tramitar los procedimientos que resulten de 
aplicación, velarán porque, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente 
artículo: 

 
a) Se informe al público, mediante avisos públicos u otros medios apropiados, como los 
electrónicos, cuando se disponga de ellos, sobre cualesquiera propuestas de planes, 
programas o disposiciones de carácter general, o, en su caso, de su modificación o de su 
revisión, y porque la información pertinente sobre dichas propuestas sea inteligible y se 
ponga a disposición del público, incluida la relativa al derecho a la participación en los 
procesos decisorios y a la Administración pública competente a la que se pueden presentar 
comentarios o formular alegaciones. 

 
b) El público tenga derecho a expresar observaciones y opiniones cuando estén abiertas 
todas las posibilidades, antes de que se adopten decisiones sobre el plan, programa o 
disposición de carácter general. 

  
c) Al adoptar esas decisiones sean debidamente tenidos en cuenta los resultados de la 

participación pública. 
 

d) Una vez examinadas las observaciones y opiniones expresadas por el público, se 
informará al público de las decisiones adoptadas y de los motivos y consideraciones en los 
que se basen dichas decisiones, incluyendo la información relativa al proceso de 
participación pública. 
 
2. Las Administraciones públicas competentes determinarán, con antelación suficiente para 
que pueda participar de manera efectiva en el proceso, qué miembros del público tienen la 
condición de persona interesada para participar en los procedimientos a los que se refiere 
el apartado anterior. Se entenderá que tienen esa condición, en todo caso, las personas 
físicas o jurídicas a las que se refiere el artículo 2.2 de esta Ley. 

 
3. Lo previsto en este artículo no sustituye en ningún caso cualquier otra disposición 

que amplíe los derechos reconocidos en esta Ley. 
 
 

El borrador de proyecto que se anuncia, además de haberse prescindido del trámite legal de 
audiencia, consiste en 4 folios a doble cara. 
 
 Ésto, tratándose de una materia – LA CAZA MEDIANTE LA TÉCNICA DE LA 
CETRERÍA- susceptible de afectar de forma muy significativa a la Conservación de la 
naturaleza y la  Diversidad biológica, es a todas luces, infuficiente, ininteligible y poco 
pertinente. 
 
 Tal y como establece la Ley 27/2006 en su Exposición de motivos, el pilar de acceso a la 
información medioambiental desempeña un papel esencial en la concienciación y educación 
ambiental de la sociedad, constituyendo un instrumento indispensable para poder intervenir con 
conocimiento de causa en los asuntos públicos. Se divide en dos partes: el derecho a buscar y 
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obtener información que esté en poder de las autoridades públicas, y el derecho a recibir 
información ambientalmente relevante por parte de las autoridades públicas, que deben 
recogerla y hacerla pública sin necesidad de que medie una petición previa.  
  
 
 
3.- INEXISTENCIA DEL CONTENIDO MÍNIMO DE LA INFORMA CIÓN 
OBJETO DE DIFUSIÓN EXIGIDO POR LEY. 
 
El artículo 7 de la Ley 27/2006 enumera detalladamente la información pertinente: 
 
 

Artículo 7. Contenido mínimo de la información objeto de difusión. 
 

La información que se difunda será actualizada, si procede, e incluirá, como 
mínimo, los siguientes extremos: 
 

1. Los textos de tratados, convenios y acuerdos internacionales y los textos legislativos 
comunitarios, estatales, autonómicos o locales sobre el medio ambiente o 
relacionados con la materia. 
 

2. Las políticas, programas y planes relativos al medio ambiente, así como sus 
evaluaciones ambientales cuando proceda. 
 

3. Los informes sobre los avances registrados en materia de aplicación de los 
elementos enumerados en los apartados 1 y 2 de este artículo cuando éstos hayan 
sido elaborados en formato electrónico o mantenidos en dicho formato por las 
autoridades públicas. 
 

4. Los informes sobre el estado del medio ambiente contemplados en el artículo 8. 
 

5. Los datos o resúmenes de los datos derivados del seguimiento de las actividades que 
afecten o puedan afectar al medio ambiente. 
 

6. Las autorizaciones con un efecto significativo sobre el medio ambiente y los 
acuerdos en materia de medio ambiente. En su defecto, la referencia al lugar donde 
se puede solicitar o encontrar la información de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5. 
 

7. Los estudios sobre el impacto ambiental y evaluaciones del riesgo relativos a los 
elementos del medio ambiente mencionados en el artículo 2.3.a. En su defecto, una 
referencia al lugar donde se puede solicitar o encontrar la información de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5. 

 
 
 La ausencia de toda esta información exigida para autorizar mediante decreto una actividad 
tan sensible con la conservación de la naturaleza y la biodiversidad de un territorio limitado como 
Canarias, sólo se explica de responsables públicos que entiendan que la cetrería es una actividad 
similar a pulpiar con una fija. 
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 Ahora, conociendo la opinión personal y nada fundamentada del Consejero Domingo 
Berriel, nada proclive a la defensa y conservación de la avifauna tal  y como se refleja en el Acta de 
Sesiones2 , no podemos dejar de citarla de nuevo: 
 
 
 

“Don Domingo Berriel señala que, en resumen, un IBA  no es nada, sencillamente eso, no es 
nada. Quisiera que se pida un informe jurídico a los Servicios Jurídicos Centrales porque 
este tema es muy grave, de una transcendencia muy grande.  
 
Es decir, un IBA  es algo que un grupo o una ONG, un grupo ecologista o lo que sea, 
declara que el espacio está bien y que hay que protegerlo, pero no es un instrumento 
jurídico, como ha reconocido la letrada y, aunque estemos en Europa, Europa no puede 
hacer de su capa un sayo.  

 
Eso hay que clarificarlo porque ya bastantes instrumentos jurídicos tenemos, ya bastante 
soberanía se pierde, como para que un grupo cree una opinión sobre un territorio 
determinado, muy científico, muy técnico, y muy respetable que pueda ser, pero 
simplemente la opinión de un grupo, 

 
Llamó la atención de esta Comisión ya que es mucho el calvario que tenemos que pasar 
para ir cumpliendo con todos los instrumentos jurídicos que se han ido haciendo, muchos de 
ellos de forma absolutamente extensiva, sin mirar las consecuencias que conlleva, me 
refiero a los LICs, las zonas ZEPAS, etc.  

 
Se hace una ley de Espacios Naturales y se dice que la declaración por si sola no supone 
restricción de usos, luego no hay que indemnizar nada a nadie; acto seguido se declara una 
zona ZEPA y se declara como muchas de las cosas que se han declarado en esta 
Comunidad Autónoma, sin la debida transparencia, sin la debida información pública y sin 
la debida información de todas las instituciones yla consecuencia es que, inmediatamente, 
donde era Espacio Natural ahora es todo zona ZEPA y la consecuencia jurídica es 
tremenda porque ya en esa zona no se puede hacer absolutamente nada, lo que no 
conllevaba la declaración de Espacio Natural. Acto seguido se crean los LICs y se amplían 
sin debido conocimiento de las instituciones y ahora resulta que aparecen las IBAS. Creo 
que el IBA  no es nada y como no es nada pido que se solicite informe del Servicio Jurídico 
a ver a que nos obliga 

 
Don Domingo Berriel manifiesta que ya vamos poniendo las cosas en su sitio: es un 
potencial ZEPA, pero un potencial ZEPA no es una ZEPA. Podrá serlo o no, dependiendo 
de lo que diga el Estado miembro. Acaba de decir que es un instrumento de trabajo, pero es 
un instrumento de trabajo de los tantos que tenemos todos sobre la mesa, y la sentencia hay 
que estudiarla con los hechos, los fundamentos y el caso concreto para saber de que se está 
hablando y de que se trata. No se puede generalizar porque haya una sentencia que se haya 
fundamentado en un informe que no tiene más valor que el de un informe pericial, es decir, 
el informe de un experto que tiene el ámbito que se le quiera dar o el que el Tribunal 
considere que se le puede dar, pero no es un instrumento jurídico, es una opinión que puede 
ser tenida en cuenta por el Tribunal si realmente en ese lugar se está cometiendo un 
atropello a un bien protegible esté en ZEPA o no lo esté. Es una opinión en que se puede 

                                                 
2  07 de mayo de 2002 
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basar el Tribunal, pero en modo alguno es un instrumento jurídico. Si hay una oposición 
razonada del Estado miembro, puede que no se convierta en ZEPA, porque puede haber las 
suficientes ZEPAS para que haya el suficiente grado de protección de las aves, que haga 
innecesarias nuevas zonas. Hay otros valores que proteger yque al ponerse en la balanza es 
posible que pesen más. Es un documento de trabajo, no un instrumento jurídico.” 
 

Entre los documentos relevantes acerca de la cetrería, podemos mencionar “Documento orientativo 
sobre la caza de conformidad con la Directiva 79/409/CEE del Consejo relativa a la conservación 
de las aves silvestres”. 
 
Por otro lado no existe exposición de motivos que justifique la pertinencia de este decreto. Si 
la tienen la Ley de Caza de Canarias de 1998 y el Decreto 42/2003 que aprueba el Reglamento. 
 
 
4.- LA CETRERÍA NO ES UNA ACTIVIDAD VINCULADA A LAS  
TRADICIONES DE CANARIAS. 
 
 La cetrería no es una modalidad de caza tradicional en Canarias. Su implantación trae graves 
consecuencias para la conservación y la biodiversidad. Destrazaría programas de conservación y 
recuperación de especies amenazadas como la Hubara financiados por la Unión Europea.  
 
 El uso que hace la cetrería de la hubara en la vecina costa de Marruecos será objeto de otra 
alegación a título informativo. 
 
 
5.- POR LOS DAÑOS IRREPARABLES QUE PROVOCARÍA EN LA 
AVIFAUNA LA PÉRDIDA O FALTA DE CONTROL DE ESTAS AVE S 
PREDADORAS. 
 
¿Cómo va a garantizar el Consejero Domingo Berriel que no se produzca pérdida de control de 
estas aves? Cuando esto ocurra, ¿a cuánto ascenderá su responsabilidad? 
 
 

     SOLICITA: 
 
Se desdestime formalmente y se archive cualquier propuesta relacionada con la implantación de la 
cetrería en Canarias 
 

Y en cualquier caso: 

− Se nos conteste a cada una de las anteriores alegaciones al amparo del artículo 16 de la Ley 
27/2006 que regula los derechos de acceso a la información, de participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de medio ambiente, y que incorpora las Directivas 2003/4/CE y 
2003/35/CE. 

En Arrecife, a 14 de mayo de 2009 
 

 


